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Notifica por anotación en estado No. 0114 del 02 de noviembre de 2.022 

 

 

REFERENCIA:           PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:         ELVIA MERCEDERES FLOR VIUDA DE SALAZAR 

DEMANDADO:           JESUS MARIA MOSQUERA HURTADO 

RADICADO:              2021-00720-00 

 

Revisado el plenario, se advierte que la parte demandante intentó la 

notificación de la parte demandada, conforme los lineamientos del art. 

291 y 292 del C.G.P.; sin embargo dicho tramite no puede ser tenido en 

cuenta.  

 

Lo anterior por cuanto, al remitir el aviso de que trata el art. 292 del 

G.G.P., no se allegó cotejado el auto que libró mandamiento de pago, y 

que debió anexarse junto con el AVISO DE NOTIFIACION.  

 

En ese orden, será necesario, requerir a la parte actora para que dentro del 

termino de treinta (30), so pena de desistimiento tácito, cumpla con la 

carga procesal correspondiente.  

 

De otro lado, obra en el plenario, renuncia al poder. 

 

Conforme lo expuesto, , SE DISPONE:  

 

1. REQUERIR a la parte demandante, para que realice la diligencia de 

notificación personal del demandado JESUS MARIA MOSQUERA 

HURTADO, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 
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ejecutoria de este auto, so pena de dar por terminado el proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO. 

 
2. ACEPTAR la renuncia del poder conferido a la abogada ANA JAEL 

LOPEZ VALENCIA, como apoderada de la demandante ELVIA 
MERCEDERES FLOR VIUDA DE SALAZAR, dentro del presente 

proceso. 
 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 
  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 

 

Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ba4f02325c713027eea9514cd670b06c81cfa1590963f31897a49c14547f3d4

Documento generado en 01/11/2022 06:31:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


